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México, D.F. a 19 de febrero de 1999. 

Dr. Miguel Angel Granados Chapa 
Presente. 

Estimado Dr. Granados Chapa: 

ACADEMIA 
MEXICANA 
E>ERECHOS 
HUMANOS 
1984-1999 
XV ANIVUSARIO 

A continuación me permito informarle de la resolución adoptada por la Asamblea General 
Ordinaria de la AMDH, en el punto 3: Admisión de Nuevos Miembros, el pasado 3 de febrero de 1999: 

"En relación con el tercer punto de la Agenda, luego que el Presidente destacó los méritos y 
los aspectos curriculares más importantes de los candidatos propuestos, dando asimismo 
lectura al Dictamen de la Comisión de Membresía, la Asamblea aceptó por unanimidad las 
candidaturas del Dr. MAURICIO HARDIE BEUCHOT PUENTE, del Dr. SERGIO GARCÍA 
RAMÍREZ y del Dr. MIGUEL ANGEL GRANADOS CHAPA para ser miembros asociados de la 
Academia Mexicana de Derechos Humanos". 

Asimismo, le adjunto copia del dictamen correspondiente de la Comisión de Membresía. 

Al expresarle nuestro beneplácito por su incorporación a la Academia, aprovecho la 
oportunidad para decirle que próximamente lo buscaremos a fin de acordar con usted el tema y la 
fecha de su conferencia de ingreso. 

Reciba un saludo cordial. 

Atentamente 

Li ~~zále~ ~~· 
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COMISIÓN DE MEMBRESÍA 

Dictamen 

Lic. Osear González 
Presidente de la Academia Mexicana 
de Derechos Humanos 
Presente. 

ACADEMIA 
MEXICANA 
BERECHOS 
HUMANO~ 

29 de Enero de 1999 

Reunidos los que abajo suscriben, miembros de la Comisión de 
Membresía, luego de haber analizado las propuesta y la documentación 
respectiva para ser admitido como Miembro Asociado de la Academia 
Mexicana de Derechos Humanos el señor Miguel Angel Granados Chapa, en 
atención a sus relevantes méritos académicos y profesionales, así como al 
amplio trabajo desarrollado en favor de los derechos humanos y una cultura 
democrática en nuestro país, dictaminamos que es de recomendarse su 
admisión para que sea aprobada por la Asamblea General Ordinaria en los 
términos de los artículos 25, 26 y 27 de los Estatutos de la AMDH. 

Atentamente 
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Dr. Héctor Cuadra 
Vice Presidente 
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